
información pública por el plazo de un mes, contados a partir
del día siguiente a la última publicación de este anuncio.

Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se
estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en la Avda. de Lusitania,
nº 8-10, bajo.

Asimismo, se hace pública la suspensión del otorgamiento de
licencias dentro del Sector definido en la documentación gráfica
del Plan Parcial, por término de dos años, que se extinguirá con
la aprobación definitiva del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 15 de junio de 2005. La Secretaria General Delegada,
VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE CECLAVÍN

EDICTO de 14 de junio de 2005 sobre
modificación nº 5 de las Normas Subsidiarias.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el viernes, día
20 de mayo de 2005, acordó aprobar inicialmente el Proyecto de
la siguiente Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Ceclavín:

• Nº 5 Modificación puntual de ciertos parámetros urbanísticos
aplicable a suelo no urbanizable de protección media tipo III,
para creación de industrias.

Durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el último medio que se
publique (D.O.E., B.O.P. o Periódico), podrán ser examinados y
formular las alegaciones que se estimen procedentes.

De conformidad con el acuerdo adoptado, la aprobación inicial, se
elevará automáticamente a provisional, en el supuesto de que
durante el periodo de exposición al público, no se presenten
reclamaciones de ningún género.

Ceclavín, a 14 de junio de 2005. El Alcalde, PEDRO-MARTÍN
GONZÁLEZ MIRÓN.

PARTICULARES

ANUNCIO de 27 de junio de 2005 sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de
Dª María de los Ángeles García Pérez.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de Dª
María de los Ángeles García Pérez.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el
plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho Título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la
expedición de duplicado.

Mérida, a 27 de junio de 2005. La Interesada, MARÍA DE LOS
ÁNGELES GARCÍA PÉREZ.
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